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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. 

CONVOCATORIA PÚBLICA  No. 013 DE 2008
OBJETO: Diseño e Implementación del Sistema de Gestión de la Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno conforme con los requisitos descritos en las Normas NTC ISO 9001:2000, NTC GP 1000:2004 y MECI 1000:2005.
ABRIL DE 2008
CAPÍTULO I

INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES

Los proponentes deberán examinar cuidadosamente la presente Invitación, con el fin de que su propuesta se ajuste en su totalidad a la misma y tener en cuenta que las reglas contenidas en ella son de obligatorio cumplimiento y forman parte del respectivo contrato en el caso de su adjudicación.

Los presentes términos de referencia, estarán a disposición de los interesados en participar en éste proceso a partir del día  28  de ABRIL de 2008, en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A. www.serviciospostalesnacionales.com
Si el proponente encuentra discrepancias u omisiones en los términos de referencia o tiene dudas en cuanto al significado o alcance de los mismos, deberá manifestarlo a la Empresa a través de los siguientes correos electrónicos:  carlos.rodriguez@4-72.com.co  ; planeacion@4-72.com.co , o mediante oficio dirigido a la Secretaria General de Servicios Postales Nacionales S.A.,  piso segundo (2°) de la Diagonal 25G Nº 95 A – 55 de la ciudad de Bogotá D.C., para obtener las aclaraciones al respecto antes de presentar su propuesta, de conformidad con lo expresado en estos términos. En caso de no hacerlo, se entenderá que no existen dudas y que por lo tanto, acepta totalmente los requisitos y condiciones expresados en el presente documento.

Las propuestas, los comunicados formales, aclaraciones y todo lo referente al desarrollo del presente proceso de selección se harán en idioma español.

1. OBJETO

Servicios Postales Nacionales S.A. está interesado en contratar, mediante esta Invitación, los servicios de Consultoría Especializada en el Diseño e Implementación del Sistema de Gestión de la Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno conforme con los requisitos descritos en las Normas NTC ISO 9001:2000, NTC GP 1000:2004 y  MECI 1000:2005.
2. RÉGIMEN JURÍDICO LEGAL

Además de las reglas previstas en los presentes términos de referencia, el Proceso de Convocatoria publica y el contrato que surja con ocasión del mismo, se regirán por la Constitución Política, el Acuerdo No. 001 de 2008 expedido por la Junta Directiva de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., así como por las demás disposiciones civiles y comerciales que regulen la materia o resulten pertinentes y aplicables de acuerdo con las leyes colombianas. 

3. PRESUPUESTO OFICIAL

El presupuesto oficial para atender la ejecución del objeto de la presente convocatoria pública, es hasta la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 356.000.000,oo) , en el cual se encuentra incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA), los costos directos e Indirectos, así como los demás impuestos de carácter Nacional o Distrital vigentes al momento de presentar las propuestas, amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 214 del 19 de Febrero   de 2008, código 12002 – Honorarios, expedido por el Área de Presupuesto de la Entidad.

4. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN

4.1 LUGAR Y FECHA DE APERTURA DEL PROCESO

La Convocatoria pública se declarará abierta a partir del día 07 de Mayo de 2008, en la Secretaría General de Servicios Postales Nacionales S.A., ubicada en la Dg. 25 G No. 95 A-55  de la ciudad de Bogotá, D.C.

4.2 CONSULTA DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

4.2.1 Consulta

Los términos de referencia, sus anexos, los posibles adendos, los documentos aclaratorios y demás actuaciones relacionadas con el trámite de la presente Convocatoria pública, estarán publicados para su consulta en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., en la dirección de red de Internet: www.serviciospostalesnacionales.com, a partir del día  28  de Abril de 2008.
4.2.2 Adquisición

Quien aspire a participar en la presente Convocatoria publica, podrá retirar los términos de referencia en forma física (impresa), desde la fecha de apertura y hasta la fecha de cierre del presente proceso, en la Secretaría General de la Entidad, ubicada en la Dg. 25 G No. 95 A-55  de la ciudad de Bogotá, D.C o de forma magnética en la página web www.serviciospostalesnacionales.com
Cuando se presenten Consorcios o Uniones Temporales, los términos de referencia podrán ser retirados por cualquiera de sus integrantes.

4.3 TRÁMITE DE OBSERVACIONES Y SOLICITUD DE ACLARACIONES

Desde la fecha de apertura de la invitación y hasta dos días hábiles antes del cierre, cualquier interesado podrá presentar observaciones o solicitar aclaraciones a los términos de referencia, las cuales serán absueltas de acuerdo con lo establecido en este numeral.

Servicios Postales Nacionales S.A., responderá las observaciones y solicitudes de aclaración que reúnan los siguientes requisitos:

4.3.1 Haberse enviado a través de la dirección de los correos electrónicos carlos.rodriguez@4-72.com.co  ; planeacion@4-72.com.co o mediante documento impreso radicado en la Oficina de Correspondencia de Servicios Postales Nacionales S.A. o dirigido al Fax 4199292 Extensión: 1140. Para cualquiera de estos eventos, será responsabilidad de su remitente, el confirmar su efectivo recibo;
4.3.2 Identificar el proceso de Convocatoria pública Nº 013 de 2008 y describir el nombre de la persona que las envía, su dirección física, teléfono, correo electrónico; y,

4.3.3 Presentarlas hasta dos días hábiles antes del cierre. Las que se presenten fuera de este plazo se considerarán extemporáneas.

La respuesta a las observaciones y solicitudes de aclaración enviadas por los interesados que cumplan con los requisitos antes señalados, serán publicadas en la página Web de la entidad.
Toda aclaración y/o adendo a los términos de referencia, se publicará para conocimiento de los interesados en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., y se entenderán parte integral de aquellos.

La consulta y/o su respuesta no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de propuestas.

4.4 AUDIENCIA DE ACLARACIÓN  
Con el propósito de precisar el contenido y alcance de los presentes términos de referencia y  de oír a los interesados, la entidad procederá a realizar una audiencia de aclaración el día 12 de Mayo de 2008 a las 11:00 am, la cual se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la misma.

4.5 CIERRE DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PUBLICA
La presente Convocatoria Pública se cerrará el día 14  de Mayo de 2008, a las cuatro (4) P.M, en el Despacho de la Secretaría General ubicado en la Dg. 25 G No. 95 A-55  de la ciudad de Bogotá, D.C.

Como metodología para la recepción de las propuestas, se utilizará una urna que se encontrará ubicada en dicho Despacho en la que los proponentes deberán introducir sus ofertas hasta la fecha y hora indicadas en el párrafo anterior. Para tal efecto, la Secretaría General de la Entidad dispondrá de un reloj ubicado en un lugar visible el cual será la referencia para indicar el cierre del proceso de selección. 

Cumplida la fecha y hora de cierre de este acto, se dará apertura a los sobres originales de las propuestas que formal y oportunamente hayan sido presentadas, para lo cual se levantará el acta de cierre consignando la relación sucinta de las mismas (número de propuestas, nombre o razón social de los proponentes, número de folios, número de copias, valor de la propuesta y garantía de seriedad de la oferta), que será suscrita por los asistentes al proceso de cierre, y la que se publicará en la página Web de la entidad.

Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora estipuladas, o en un lugar diferente al señalado se considerarán extemporáneas, no se recibirán.  

Servicios Postales Nacionales S.A., no asumirá ninguna responsabilidad, respecto a cualquier propuesta que haya sido incorrectamente entregada.

4.6 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y SOLICITUD DE ACLARACIONES

La entidad tendrá un plazo de cuatro (4) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al cierre de la presentación de propuestas, para elaborar el análisis jurídico, financiero y los estudios técnicos y económicos necesarios para la evaluación de las ofertas.
Dentro de este término, Servicios Postales Nacionales S.A., podrá solicitar aclaraciones sobre algunos puntos de las propuestas, sin que por ello el proponente pueda adicionar, mejorar o modificar su oferta. En tal evento, la entidad podrá prorrogar el plazo de evaluación con el fin de garantizar la selección objetiva y el cumplimiento de los principios generales de transparencia y buena fe contractual.

4.7 PUBLICACIÓN DE LOS INFORMES DE EVALUACIÓN Y RECIBO DE OBSERVACIONES.
Al segundo día hábil siguiente al vencimiento del plazo para la evaluación de las ofertas, la entidad pondrá a disposición de los proponentes por el  término de tres (3) días hábiles los informes correspondientes, en el horario de 8:00 a 5:00 p.m. para que dentro de este término presenten las observaciones a los mismos. Estos podrán ser solicitados en la Secretaría General de la entidad  localizada en la Diagonal 25 G Nº 95A-55.  En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas.

Las observaciones formuladas por los proponentes a los informes de evaluación, y recibidas oportunamente, serán resueltas en el acto de adjudicación.

4.8 RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES

Servicios Postales Nacionales S.A., dará respuesta a las observaciones formuladas por los proponentes a los informes de evaluación en el acto de adjudicación. 

4.9 ADJUDICACIÓN

La adjudicación del presente proceso de contratación, se realizará en Audiencia Pública el 30 de Mayo de 2008 a las 3:00 Pm, a través del acto de adjudicación suscrito por la Presidencia de la Entidad, el cual será publicado en la Página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., de igual forma, esta decisión se comunicará a todos los participantes del proceso de selección.

El proponente adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de adjudicación, teniendo éste hasta dos (2) días hábiles, para la legalización del mismo.

La entidad podrá adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, en el evento en que el proponente adjudicatario inicial no suscriba el contrato y presente las respectivas garantías dentro de los plazos señalados por la entidad, decisión que se adoptará mediante acto motivado, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo otorgado para el efecto. 

El acto de adjudicación es irrevocable y por lo tanto, obliga a la entidad y al adjudicatario, en la realización de los fines propuestos y contratados. Contra este acto no proceden recursos por la vía gubernativa.

4.10 TERMINACIÓN DEL PROCESO
En caso de que ninguna de las ofertas cumpla con los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia, se declarará desierto el proceso de selección, lo cual se indicará por escrito expresando las razones que condujeron a esta decisión.

5. REQUISITOS PARA PARTICIPAR

Podrán participar en la presente Convocatoria pública, las personas jurídicas en forma individual o conjunta (constituyendo Consorcio o Unión Temporal), nacionales o extranjeras con domicilio en Colombia, consideradas legalmente capaces para participar en invitaciones o concursos y para celebrar contratos con Servicios Postales Nacionales S.A., que cumplan con los siguientes requisitos: 

5.1. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar solamente una oferta.

5.2. Que su actividad sea o éste directamente relacionada con el objeto de esta contratación. 

5.3. Que demuestre contar con la capacidad administrativa, logística, técnica y financiera indispensable para la efectiva prestación de los servicios que se pretenden contratar, cumpliendo con los requisitos y condiciones exigidos en los presentes términos de referencia, conforme con la Ley colombiana vigente.
5.4. Si su propuesta no cumple  con las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – REQUERIMIENTOS MÍNIMOS para participar, esta no será evaluada.

6. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

El oferente no podrá estar incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional o legal para contratar, de conformidad con lo contemplado en la Constitución Política, en la Ley, Decretos reglamentarios y las demás normas complementarias y concordantes. 

Con la presentación de la propuesta y la suscripción de la carta de presentación de la misma, se entiende que el proponente manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en la Ley.

7. CAUSALES DE RECHAZO

Será motivo para rechazar una propuesta, la ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos:

7.1 Cuando se presenten dos o más propuestas por el mismo oferente, por sí o por   interpuesta persona en un consorcio o unión temporal.
7.2 Por la omisión de alguno de los documentos e información exigidos en los presentes términos de referencia, que constituya causal de rechazo de la propuesta, por tratarse de documentos no subsanables. 

7.3 Cuando el proponente esté incurso en alguna inhabilidad o incompatibilidad.

7.4 Cuando el oferente, no subsane dentro del plazo establecido por la entidad, los documentos, que de acuerdo con los presentes términos de referencia, tienen la calidad de subsanables.

7.5 La no  presentación del original de la garantía de seriedad de la oferta.

7.6 Cuando habiéndose presentado la garantía de seriedad de la oferta no se corrija dentro del término que otorgue la entidad en el respectivo requerimiento. 

7.7 La no presentación del certificado de cumplimiento y pago de aportes parafiscales y de seguridad social Integral.

7.8 Cuando el proponente se encuentre reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República.

7.9 Cuando el valor total de la propuesta supere el monto del presupuesto oficial.
7.10 Cuando la propuesta sea evaluada con NO CUMPLE en el factor jurídico,    financiero o las especificaciones técnicas – requerimientos mínimos.
7.11 Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere el principio de selección objetiva.

7.12 Cuando se compruebe dentro del proceso de contratación, que la información y documentos que hacen parte de la propuesta, no son veraces, es decir, no correspondan a la realidad de lo afirmado por el proponente.
7.13 Cuando los anexos no se encuentren diligenciados en su totalidad con la información requerida o  cuando la información de los mismos no corresponda a la documentación que se presenta como soporte de la propuesta.

7.14 Si en el documento de conformación del Consorcio o Unión se le imponen limitaciones al representante para formular la propuesta y éste las excede, la propuesta será RECHAZADA. 

7.15 Las demás contempladas en la Constitución Política, en las Leyes y en la presente Invitación.
CAPÍTULO II

DE LA PROPUESTA

La presentación de la propuesta, comporta para cada uno de los oferentes la aceptación de las condiciones y requisitos consignados en los términos de referencia, en los adendos que se profieran, de la información contenida en los escritos que se surtan entre la Entidad y los oferentes partícipes en desarrollo del presente proceso de selección, y de los términos y condiciones que se estipulen en el contrato que llegare a suscribirse, en caso de adjudicación. 

Así mismo, implica para el proponente el conocimiento de la Legislación Colombiana, el régimen jurídico aplicable a las actividades y servicios objeto del presente proceso de selección. Por lo tanto, la decisión de presentar o no propuesta, es exclusiva de los interesados, derivada de su propio análisis, investigación, examen e inspección correspondiente. 

En consecuencia, el proponente será responsable por los datos, informes, documentos y resultados que se suministren durante el proceso de selección así como de aquellos que se entreguen durante la ejecución del contrato, que llegare a suscribirse.

El sólo hecho de la presentación de la propuesta, no obliga en forma alguna a Servicios Postales Nacionales S.A., a aceptarla, ni confiere ningún derecho para celebrar contrato con quienes efectivamente las presenten.

1. PRESENTACIÓN

Con el objeto de facilitar la correcta integración de la propuesta, su estudio y posterior evaluación por parte de la Entidad, el proponente deberá integrar los documentos contentivos de la misma, en la forma y orden, como se describe a continuación:

1.1. FORMA
Las propuestas deberán ser entregadas en original y dos (2) copias, adicionalmente una copia en medio magnético (CD), elaboradas en computador, en idioma español y su contenido foliado en orden consecutivo ascendente, sin incluir hojas en blanco, con un índice punto por punto de acuerdo con el orden establecido en los términos de referencia, anexando en cada ejemplar todos los documentos y requisitos exigidos, las cuales deberán ser entregadas en sobres cerrados, sellados y rotulados de la siguiente forma:

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. – CONVOCATORIA PÚBLICA No. 013 DE 2008
Objeto: Diseño e Implementación del Sistema de Gestión de la Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno conforme con los requisitos descritos en las Normas NTC ISO 9001:2000, NTC GP 1000:2004 y MECI 1000:2005.
Nombre o Razón Social del proponente

Indicar en cada sobre si contiene 
ORIGINAL _______ PRIMERA COPIA _____ SEGUNDA COPIA _____ CD _________

Dirección

Teléfono-Fax

Correo Electrónico

Cada propuesta deberá llevar un índice de su contenido donde se relacionen en forma clara los documentos de la misma.
Si se advirtiere alguna diferencia entre el original de una propuesta y sus copias, prevalecerá la información consignada en el original. De igual manera, se exige total concordancia entre la propuesta presentada y sus anexos, los cuales hacen parte integral de la propuesta.
Toda tachadura o enmendadura para ser tenida en cuenta, deberá estar aclarada o convalidada con la firma al pie de la misma, de quien suscribe la carta de presentación de la propuesta.

En el evento de existir discrepancia entre el valor de los servicios objeto del presente proceso de selección, expresados en números y letras, se tendrá por cierto este último.

Todos los gastos que impliquen la preparación y presentación de la propuesta son por cuenta y riesgo del proponente.

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, vía fax o entregadas en otras oficinas de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., ni las que sean presentadas de manera extemporánea teniendo en cuenta la hora y fecha establecida para la recepción de las mismas, en los presentes términos de referencia. ESTE REQUISITO NO SERÁ SUBSANABLE.

1.2. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

Si en los documentos presentados, se incorpora información confidencial o privada de acuerdo con la Ley colombiana, deberá indicarse claramente tal circunstancia en un Anexo a la Carta de Presentación de la Propuesta Anexo Nº 1 y en el documento considerado confidencial. En caso de calificar una información como confidencial, el proponente deberá señalar cuál es la norma legal que soporta tal calificación.

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., se reserva el derecho a revelar dicha información a sus funcionarios y asesores, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en los términos de referencia y ante solicitud de autoridad competente. No obstante la Entidad, sus funcionarios y asesores están obligados a mantener la confidencialidad de dicha información. 

1.3. VALIDEZ DE LA PROPUESTA
Los proponentes deberán indicar el término dentro del cual Servicios Postales Nacionales S.A., puede considerar válida su propuesta. Este término empezará a contarse desde la fecha fijada para el cierre de la presente Invitación, el cual no podrá ser inferior a sesenta (60) días calendario.
En el caso, que el proponente no indique el término de validez de la propuesta, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., la considerará valida, hasta el día de vencimiento de la garantía de seriedad de la propuesta.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPUESTA
La propuesta deberá contener la información requerida, presentada en los documentos señalados a continuación, los cuales son necesarios para su comparación y selección objetiva:
2.1  DE CARÁCTER JURÍDICO

El proponente deberá adjuntar lo siguiente:

2.1.1 Carta de Presentación de la Propuesta

La carta de presentación debe ser firmada por el representante legal de la persona jurídica, o por el representante del Consorcio o Unión Temporal conformado, o por poder debidamente conferido para tal efecto con el lleno de los requisitos de Ley, según sea el caso, de conformidad con el Anexo No. 1 de los presentes términos de referencia, el cual deberá ser diligenciado de manera obligatoria, pues de no hacerlo se rechazará la propuesta.
En la carta de presentación, el oferente deberá indicar cuál información de la suministrada en su propuesta es de carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal carácter.

En el mismo documento, el oferente manifestará la validez de la propuesta, de conformidad con lo establecido en el presente capítulo.
2.1.2 Garantía de Seriedad de la Propuesta
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los presentes términos de referencia, lo consignado en la propuesta, el mantenimiento de la oferta económica, la suscripción del contrato, su contribución para la legalización y cumplimento de los requisitos para la ejecución del mismo, el proponente deberá constituir y entregar junto con su oferta, una garantía de seriedad de la misma, expedida por una compañía aseguradora ó una garantía bancaria establecida en Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a favor de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. – Nit. 900062917-9, en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la oferta, incluido el IVA, con una vigencia de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha límite de presentación de la propuesta.

 

En caso de presentarse participación de Consorcio o Unión Temporal, la garantía de seriedad de la propuesta deberá ser tomada a nombre del consorcio o unión temporal, indicando el nombre de cada uno de sus integrantes, y suscrita por el representante legal del mismo.

En caso de prórroga en el plazo del proceso de selección y/o adjudicación del mismo, la garantía de seriedad se deberá ampliar por el término de dicha prórroga. Igualmente, en caso de prórroga del plazo para la suscripción del contrato, la constitución de las garantías o de la cancelación de los derechos de publicación, el proponente, deberá ampliar la garantía de seriedad por el período de la prórroga, si la vigencia inicial no cubre este nuevo término.

Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, si el adjudicatario no cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en los presentes términos de referencia, y en especial la de suscribir oportunamente el contrato, contribuir a la legalización del mismo dentro del término señalado o mantener lo ofrecido en su propuesta, la garantía de seriedad se hará efectiva a favor de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., a título de indemnización anticipada de perjuicios, pudiendo la Entidad recurrir a las demás acciones civiles y penales que puedan ser instauradas.

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., devolverá, a solicitud de los proponentes no favorecidos en el presente proceso de selección, la garantía de seriedad de la propuesta, una vez se suscriba el respectivo contrato. 

Si el oferente presenta la documentación exigida en este numeral, sin el lleno de los requisitos exigidos, la Entidad lo requerirá para que dentro del término establecido para tal efecto, proceda a subsanarla. 

La no presentación de la garantía de seriedad no es subsanable y será causal de RECHAZO de la oferta.

2.1.3 Certificado de Existencia y Representación Legal del Proponente
El proponente deberá adjuntar en su propuesta el respectivo Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.

Las personas jurídicas proponentes y aquellas que hagan parte de un consorcio o unión temporal proponente, deben presentar el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio del domicilio principal dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha límite para la presentación de las propuestas, en el que conste objeto social, facultades del representante legal, vigencia de la sociedad la cual debe ser mínimo por el plazo de ejecución del contrato y un (1) año más.

Cuando el representante legal del oferente se encuentre limitado en sus facultades para presentar la propuesta y suscribir el contrato que resulte del presente proceso, se deberá anexar a la oferta, copia del documento en el cual conste la decisión del órgano social correspondiente, que lo autoriza para la presentación de la propuesta y la suscripción del contrato.  

La omisión en la presentación del certificado descrito anteriormente y/o de las autorizaciones a que haya lugar, será subsanable y en consecuencia, el proponente contará con el término perentorio que para tal efecto señale a la Secretaria General de Servicios Postales Nacionales S.A., para aportar dichos documentos. Vencido el plazo señalado, sin que el proponente acredite dichos documentos, la propuesta será rechazada.

2.1.4 Documento de Constitución de Consorcios y Uniones Temporales
En caso que el proponente presente oferta a través de Consorcio o Unión Temporal, deberá cumplir mínimo con lo siguiente:

a) Expresar si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. Si se trata de Unión Temporal, sus miembros deberán señalar las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, los términos y extensión –actividades y porcentaje-, de su participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito por parte de Servicios Postales Nacionales S.A.

La omisión de este señalamiento, hará que SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., tome la propuesta como presentada por un Consorcio. 

b) En el evento en que el documento de conformación de la Unión Temporal no se exprese el porcentaje de participación o la extensión de la responsabilidad de cada uno de sus integrantes, si llegare el caso de aplicación de sanciones por parte de la Entidad, ésta las impondrá por partes iguales para cada uno de sus miembros.

c) Indicar la duración del Consorcio o de la Unión Temporal, la cual deberá considerarse desde la fecha de cierre del presente Proceso de Convocatoria Pública hasta la fecha de vencimiento del plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.

d) Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del consorcio o de la Unión Temporal, indicando expresamente sus facultades. El representante deberá contar con facultades amplias y suficientes para formular la propuesta y obligar a todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal al momento de suscribir el contrato resultante. Si en el documento de conformación del Consorcio o Unión se le imponen limitaciones al representante para formular la propuesta y éste las excede, la propuesta será RECHAZADA. 

e) En el evento en que existan limitaciones estatutarias a la capacidad del representante legal de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal, deberán aportar autorización del órgano social competente facultándolo a participar bajo alguna de estas dos modalidades de asociación, y a través del representante de la misma para presentar propuesta, suscribir y ejecutar el contrato.

f) Cada uno de los miembros que integran el Consorcio o la Unión Temporal, deberán cumplir en forma independiente con los requisitos y condiciones exigidos en los presentes términos de referencia, aportando los documentos que acrediten tales circunstancias.

g) Igualmente, deberán describir la estructura, organización y el aporte de cada una de las empresas que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, que destinarán para la ejecución del contrato derivado del presente proceso. 

La omisión del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, o la omisión de las firmas de los representantes legales de cada uno de sus miembros, no son subsanables y generarán el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Los defectos de forma, podrán subsanarse a solicitud de la Secretaría General de Servicios Postales Nacionales S.A., dentro del plazo que para tal efecto se determine.

2.1.5 Certificación de Parafiscales. 
De conformidad con lo estipulado por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, el proponente deberá anexar la respectiva certificación en la cual se indique que se encuentra a paz y salvo en el pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social –EPS, Pensiones y ARP-, así como de los Aportes Parafiscales –SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar-, y Subsidio Familiar a que haya lugar, de sus empleados. 

La certificación deberá ser suscrita por el revisor fiscal cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga mas de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.

Este documento deberá ser expedido con fecha no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha del cierre de la presente Convocatoria publica, no obstante si la fecha de expedición supera el término estipulado, se requerirá al proponente para que lo subsane. 

Cada una de las personas jurídicas, miembros de un Consorcio o Unión Temporal en forma independiente, deberán anexar esta certificación.

Esta certificación igualmente deberá anexarse al momento de suscribir el contrato, y en forma mensualizada, durante la ejecución del contrato y hasta su liquidación.

La omisión en la presentación de este documento no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

2.1.6 Boletín de Responsables Fiscales
El proponente deberá allegar el Certificado vigente expedido por la Contraloría General de la República, de no hallarse reportado en el último Informe o Boletín de Responsables Fiscales publicado por esa Entidad, con base en lo ordenado por la Ley 610 de 2000.

Cuando el proponente no allegue con su oferta este documento, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., le solicitará al proponente anexarlo o hacer las aclaraciones, que la Entidad estime convenientes. 

De encontrarse reportado generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

2.1.7 Identificación Tributaria

Las personas jurídicas proponentes y aquellas que hagan parte de un consorcio o unión temporal proponente, deben presentar el RUT.
La omisión en la presentación de este documento no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

2.1.8 Certificación de registro en el SICE. 
Copia del Certificado del SICE expedido por la Contraloría General de la República en donde aparezca el número de Registro del Proponente.
Se solicita que el proponente se encuentre registrado o preinscrito en el SICE como empresa que oferta sus servicios al estado, así no se cuente con códigos CUBS a inscribir.
La omisión en la presentación de este documento no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

2.1.9 Acta de autorización de la Junta Directiva

El proponente deberá adjuntar cuando sea necesaria la autorización de la Junta Directiva para presentar la oferta y suscribir el contrato en caso de resultar adjudicado.

Cuando la observación hecha a un proponente o propuesta constituya causal de rechazo, la Secretaría General, lo dirá expresamente en su informe. Cuando la Secretaría General, considere que la observación hecha no es causal de rechazo podrá requerir por escrito a los proponentes las aclaraciones y explicaciones o la corrección de la garantía de seriedad de la oferta cuando lo considere necesario.

El proponente deberá dar respuesta escrita a esos requerimientos dentro del plazo que para el efecto le otorgue la SECRETARÍA GENERAL, bajo el entendido que tales aclaraciones y explicaciones no constituyen modificaciones a los aspectos objetivos de comparación de las propuestas, ni sirven para completar, adicionar, modificar o mejorar las propuestas, salvo en lo relacionado con la corrección de la garantía de seriedad de la propuesta.
La omisión en la presentación de este documento no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

2.2 DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO

El oferente deberá presentar los siguientes documentos en forma legible: 

2.2.1 Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias a Diciembre 31 de 2007, debidamente firmado por el contador y el representante legal de la empresa. 
La omisión en la presentación de este documento no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

2.2.2 Certificado de vigencia y Antecedentes Disciplinarios del contador y Revisor Fiscal expedido por la Junta Central de Contadores, con fecha no mayor a noventa (90) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de contratación. 

La omisión en la presentación de este documento no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

NOTAS.- 

1. Si la oferta es presentada en Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá presentar en forma independiente, los documentos financieros mencionados en los numerales 2.2.1 y 2.2.2. 
2. NO SE ADMITIRÁN BALANCES DE PRUEBA

3. Las personas jurídicas proponentes o miembros de un consorcio o unión temporal, deberán adjuntar a su propuesta fotocopia del Registro Único Tributario de conformidad con lo señalado en el Decreto 788 de 2002. 
2.3 PROPUESTA TECNICA
La propuesta técnica estará integrada por las especificaciones técnicas -  requerimientos mínimos establecidos en el capítulo IV y los componentes adicionales que otorgan puntaje descritos en el capítulo V de los presentes términos de referencia.

El no cumplimiento de las especificaciones técnicas -  requerimientos mínimos no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

2.4 PROPUESTA ECONÓMICA

El precio total de la oferta económica, se indicará en números y en letras, incluyendo el IVA. En caso de que no se discrimine este impuesto, se entenderá incluido dentro del monto total ofrecido.

En caso de existir discrepancia entre la propuesta original y la copia, prevalecerá la información suministrada en el original.

Al formular la propuesta, el Proponente deberá tener en cuenta todos los impuestos que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato estén identificados e incluidos en la propuesta, por ser de cargo exclusivo del Proponente.  Por lo tanto, el valor de la propuesta deberá considerar tales conceptos, como lo es por ejemplo el Impuesto de Timbre en su totalidad, el cual estará a cargo del Contratista.

Servicios Postales Nacionales S.A. efectuará a las cuentas del contratista las deducciones que en materia de impuestos tenga establecida la ley, vigente al momento del pago.

La moneda base para presentar los precios de la propuesta será el peso colombiano. Servicios Postales Nacionales S.A. no acepta presentación de precios en moneda distinta a la aquí exigida.
Los precios ofrecidos deberán  sostenerse durante la validez de la propuesta y la ejecución del contrato y sus adicionales si hay lugar a ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Las áreas encargadas de realizar la evaluación efectuarán su labor de forma concomitante e independiente. Si las áreas técnicas al realizar su labor encuentran que deben hacer un requerimiento a algún proponente lo deberán solicitar a la Secretaría General que es la única dependencia que puede requerir a los proponentes en temas relacionados con la oferta. No se tendrán en cuenta aclaraciones o explicaciones que no hayan sido solicitadas por la Secretaría General.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las ofertas que no superen la verificación jurídica y/o verificación financiera, no serán sometidas a la verificación de especificaciones técnicas y por consiguiente la propuesta será rechazada.
CAPÍTULO III

CONDICIONES CONTRACTUALES 

En el presente aparte se señalan las condiciones contractuales que regirán la relación entre la firma contratista y SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., las cuales constituyen una lista enunciativa e informativa. 

El contrato que resulte de la presente convocatoria se considerará como de Consultoría y para estos efectos cada Proponente se obligará en caso de adjudicársele el Contrato, a prestar como mínimo todos los requerimientos mínimos establecidos en el capítulo IV y todo aquel compromiso adquirido a través de la propuesta presentada.
En el evento de que se llegare a presentar una contradicción entre lo establecido en el presente capítulo y el Contrato, prevalecerá este último.
1. DOCUMENTOS DEL CONTRATO
Hacen parte del contrato los siguientes documentos, entendiéndose que todos son complementarios, y que cualquier estipulación que aparezca en uno de ellos regirá para todos:

· Los Términos de la convocatoria, sus adendos y anexos.

· La Propuesta y sus aclaraciones.

· La comunicación de selección de la oferta.

· Las modificaciones que sean acordadas entre SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., y el Contratista en desarrollo del contrato.

En caso de discrepancia entre los diferentes documentos, se atenderá lo dispuesto en ellos en el siguiente orden: El contrato y sus modificaciones, la comunicación de aceptación de la propuesta, los Términos de Referencia, sus adendos, la propuesta y sus aclaraciones y los demás documentos mencionados.
2. VALOR DEL CONTRATO

El valor del contrato será el que resulte de la propuesta seleccionada.

3. PLAZO O TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El plazo para el desarrollo del contrato resultante del proceso que se está adelantando, es de 10 (diez) meses contados a partir de la fecha de perfeccionamiento del contrato.
4. FORMA DE PAGO

La ENTIDAD pagará al CONTRATISTA de la siguiente manera, previa presentación y trámite de la factura comercial, debiendo anexarse para cada uno de los pagos la certificación del supervisor sobre el cumplimiento de las obligaciones por parte del CONTRATISTA, copia de la aprobación de la garantía única y del cumplimiento de las obligaciones de que trata el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

· Primer pago: El 20% del valor del contrato al inicio de proyecto, previa presentación y aprobación del Cronograma de trabajo, por parte del supervisor del contrato.

· Segundo pago: El 20% del valor del contrato con los entregables que se citan en los numerales 2.1 y 2.2 del Capítulo IV correspondientes a la etapa  uno de Diagnóstico y Planeación y la etapa dos de Sensibilización y Capacitación. (Excepto la capacitación de Auditores internos de Calidad que se realizará en la tercera etapa del proyecto)
· Tercer pago: El 40% del valor del contrato con los entregables que se citan en el numeral 2.3 del Capítulo IV correspondientes a la etapa tres de Diseño, documentación, divulgación e implementación del proyecto. 

· Cuarto pago: El 10% del valor del contrato con los entregables que se citan en el numeral 2.4 del Capítulo IV correspondientes a la etapa cuatro de Evaluación y Ajustes. 

· Quinto pago: El 10% del valor del contrato con el cierre de las no conformidades (si las hubiere) en la auditoria de certificación.
5. CESIÓN DEL CONTRATO
El Contratista, no podrá ceder, total o parcialmente, el presente contrato, sin la autorización previa, expresa y escrita de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.
6. GARANTÍAS
El proponente adjudicatario constituirá a favor y a satisfacción de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., una garantía expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, la cual deberá amparar los siguientes riesgos:

6.1
De cumplimiento, de todas las estipulaciones pactadas en el contrato, en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con vigencia igual al término de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. Al monto de esta garantía se imputará el valor de las multas y se repondrá si por este motivo se disminuyera o agotaré.
6.2 
De calidad de los servicios, en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con vigencia igual al término de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más.
6.3 
De pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, en cuantía equivalente a cinco por ciento (5%) de su valor total, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más.

CAPÍTULO IV 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – REQUERIMIENTOS MÍNIMOS
Los Requerimientos Mínimos establecidos a continuación se deben incluir y cumplir en su totalidad para pasar a la Evaluación Técnica, Evaluación Económica y Evaluación de la Capacitación descritas en el Capitulo V.
Los requerimientos mínimos definidos son habilitadores de la propuesta y permiten que la misma sea tenida en cuenta en el proceso de evaluación.  El no cumplimiento de los requerimientos mínimos (todos o alguno) no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

1. PROPUESTA TECNICA

El Proponente deberá presentar una propuesta técnica en la cual describa el procedimiento a seguir para el cumplimiento del Objeto de la convocatoria, descrito en el numeral 1 del Capitulo I y el “Alcance del Objeto de la Invitación”, descrito a continuación, junto con un cronograma de actividades a desarrollar y descripción del equipo de trabajo, recursos físicos y humanos que pondrán a disposición para la ejecución del contrato, así como el tiempo de dedicación del Director del Proyecto y del personal propuesto, como se indica a continuación. En todo caso, en el evento de requerirse mayor tiempo de dedicación deberán estar en disposición para ello.
2. ALCANCE DEL OBJETO DE LA INVITACIÒN 

El Proponente debe presentar una propuesta en donde se identifique un Plan de Trabajo Integrado  – Sistema de Gestión de Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno para aprobación del personal responsable, el cual debe contemplar como mínimo cuatro (4) etapas, así: 

· Diagnóstico y planeación

· Sensibilización y Capacitación 

· Diseño, documentación, divulgación e implementación

· Evaluación y ajustes

El Proponente debe indicar los entregables por cada etapa que aseguren la implementación completa del Sistema de Gestión de Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno.  En todo caso, tanto el Plan que debe presentarse como los entregables de cada una de las Etapas, deben ajustarse plenamente a la normatividad establecida para tal fin por el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Contraloría General de la Nación. El plan de trabajo debe ser presentado para aprobación del personal encargado del desarrollo del proyecto en SPN y aprobado por el Supervisor del Contrato.

El Plan de Trabajo integrado será aprobado por el responsable de la Implementación del proyecto.  Deberá coordinarse con el Representante de la Dirección del SPN y el  Equipo del Proyecto lo que se considere necesario, con el fin de asegurar la transferencia de conocimiento generando capacidad instalada en la Empresa, para la implementación y mantenimiento futuro de los sistemas de gestión.

El Proponente deberá también presentar la metodología del equipo asesor del proyecto y las metodologías a utilizar en las diferentes etapas del proyecto para la implementación del Sistema de Gestión de Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno.

El alcance del proyecto será la ciudad de Bogotá en las instalaciones ubicadas en la Diagonal 25G Nº 95 A – 55.
Se previene a los proponentes que un Sistema Integrado de Gestión incluye el diseño e implementación de todas o la combinación de algunas de las siguientes normas: ISO 9001:2000, NTCGP 1000:2004, OSHAS 18001:2000/2004, 14001:1996/2007 y MECI 1000:2005.
2.1 Diagnostico y Planeación
En esta etapa, como mínimo, se realizará un Diagnóstico inicial para analizar el grado de cumplimiento de SPN en lo relacionado con el Sistema de Gestión de la Calidad de acuerdo con lo establecido en la Norma NTCGP 1000:2004 e ISO 9001:2000 y se revisará y ajustará el Diagnostico realizado por el equipo de trabajo de SPN del grado de avance del Modelo Estándar de Control Interno frente a norma MECI 1000:2005; con la información resultante del paso anterior se planeará la Implementación de las actividades a desarrollar a continuación.

De la etapa de planeación se espera como mínimo:

· Análisis de los procesos

· Elaboración del modelo integral de gestión (NTC ISO 9001:2000, NTC GP 1000:2004  y MECI 1000:2005)

· Formulación de la política y objetivos de gestión de calidad
· Diseño del Sistema de Gestión de Calidad y MECI  
· Mapa de Procesos

· Mapa de Riesgos

· Diseño y formulación del código de Buen Gobierno.

· Definición y/o ajuste del Modelo de Gestión Integral, mapa de procesos y planes de acción para la implementación de los requisitos del sistema de gestión.
2.2 Sensibilización y Capacitación
En esta etapa, como mínimo, el pproponente deberá diseñar y desarrollar un Plan de Sensibilización y Capacitación del Sistema de Gestión de Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno.  Este Plan debe estar integrado al Plan de trabajo del Sistema de Gestión de Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno, adaptarse a las condiciones particulares de SPN y tener como mínimo el siguiente enfoque:
Sensibilización:

Sensibilización en todos los niveles de SPN y a todo el personal de Bogotá, acerca del desarrollo del proyecto y los beneficios que trae a la empresa una implementación exitosa de los sistemas integrados de gestión (Calidad y MECI). 

Capacitación:

La capacitación debe permitir a los funcionarios tener el conocimiento, de acuerdo con el nivel organizacional,  de lo que significa para SPN la implementación adecuada del Sistema de Gestión de la Calidad y  el Modelo Estándar de Control Interno MECI.

La capacitación debe asegurar que los conceptos, según lo requiera la implementación, se reafirmen y comprendan en su aplicabilidad real. Se requiere principalmente de talleres aplicados y prácticos.  De todas formas, la fase  Capacitación debe incluir como mínimo los siguientes temas: 

Sistema de Gestión de Calidad Norma ISO 9001:2000 y NTCGP 1000:2004

	TEMAS DE CAPACITACION
	Nº Horas

Mínimas Totales

	2 Cursos sobre fundamentos de la Norma ISO 9001:2000 y NTCGP 1000:2004 dirigido al comité y equipo de sistemas integrados de gestión y a un equipo de apoyo. (Dos grupos cada curso de 8 Horas)
	16

	1 Curso sobre Planeación Estratégica de la Calidad dirigido al comité y equipo de sistemas integrados de gestión
	8

	2 Cursos sobre normalización y gestión documental dirigidos al equipo de sistemas integrados de gestión y un equipo de apoyo.  (Dos grupos para cada curso de 8 Horas)
	16

	2 Cursos de Gestión estratégica de procesos, análisis y mejoramiento de procesos e indicadores de Gestión dirigido al equipo de sistemas integrados de gestión y un equipo de apoyo (Dos grupos para cada curso de 8 Horas).
	16

	1 Curso de Código de Buen Gobierno para el equipo directivo de la Empresa 
	4

	1 Curso de formación de Auditores Internos de calidad para  el equipo de sistemas integrados de gestión y un equipo de apoyo.
	24

	2 Cursos de Mejora Continua (de acuerdo con los niveles de la organización (Dos grupos para cada curso de 8 Horas)
	16

	Total Horas 
	100


Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005 
	TEMAS DE CAPACITACION
	Nº Horas 

(Mínimas)

	1 Curso sobre fundamentos del MECI 1000:2005 dirigido al comité y equipo de sistemas integrados de gestión 
	8

	1 Curso sobre gestión de riesgos, puntos de control y mapas de riesgos dirigido al equipo de sistemas integrados de gestión
	8

	Implementación y seguimiento del MECI 1000:2005, dirigido al equipo de sistemas integrados de gestión
	8

	Total Horas
	24


Consideraciones

· El Proponente deberá organizar estos cursos con diferente profundidad teniendo en cuenta el grado de responsabilidad del personal frente al proyecto.

· Servicios Postales Nacionales S.A. cuenta con un total de 1285 personas que prestan sus servicios en la ciudad de Bogotá con los siguientes niveles de responsabilidad:
	Alta Gerencia (Presidente, Vicepresidentes, Gerentes)
	8

	Gerencia Media (Directores y Jefes Nacionales)
	22

	Profesionales
	59

	Apoyo (técnicos, auxiliares, coordinadores, supervisores)
	136

	Auxiliares / Operación
	1060

	Total
	1285


· Todos los cursos deberán ser certificados por el Proponente.

· El curso de Auditores Internos deberá ser certificado como asistió-aprobó.  El Proponente debe garantizar con su metodología que todos los participantes aprueben el curso de auditor interno.

· Los grupos a los cuales se dirijan los diferentes cursos, tendrán una capacidad máxima de 30 personas.

· SPN suministrará las instalaciones, ayudas audiovisuales y la logística que se requiera para el desarrollo de los cursos.
· El Proponente debe suministrar con anterioridad a los cursos el material original para ser reproducido y entregado por SPN a los asistentes. 

2.3 Diseño, Documentación, Divulgación e Implementación del Proyecto 
En el desarrollo de cada uno de los requisitos de la NTCGP 1000:2004, siempre se deben identificar los elementos comunes con el anexo técnico MECI 1000:2005 y el Manual de Implementación elaborado por el Departamento Administrativo de la Función Pública. Lo anterior de manera que se defina su complementariedad y así  integrar desde el comienzo la información y documentación, de tal forma que se evite duplicar esfuerzos y recursos y se contribuya a facilitar su comprensión y aplicabilidad.

El Plan de Trabajo del proyecto debe incluir como mínimo las siguientes actividades:

· Elaborar el Mapa de Procesos de la Empresa, donde se identifiquen los procesos estratégicos, Procesos misionales, Procesos de Soporte y Procesos de Evaluación con su respectiva caracterización y documentación, incluyendo su diagrama de flujo.

· Definir, divulgar e implementar las Políticas y Objetivos institucionales de Calidad y Control Interno.

· Desarrollar y/o actualizar la documentación que exige la NTCGP 1000:2004 y lo requerido por la operación de la Empresa para asegurar la planeación, ejecución y control de sus procesos (formatos, instructivos, registros, etc.), así como su respectiva divulgación al personal.

· Implementar la estructura documental del Sistema de Gestión de la Calidad y generación de registros

· Diseñar los indicadores, de acuerdo con los requisitos del Sistema de Gestión de Calidad y adaptados a las necesidades de SPN.

· Elaborar el Manual del sistema de Gestión de la Calidad y los procedimientos generales y específicos que se requieran de acuerdo con la Norma NTCGP 1000:2004

· Elaborar y / o revisar el Manual de Perfiles y Responsabilidades de SPN

· Definir los Planes de Mejoramiento necesarios de acuerdo con el diagnóstico del MECI.
· Asegurar la implementación simultánea del Modelo Estándar de Control Interno  MECI con el Sistema de Gestión de Calidad, de manera que sea  compatible y complementario.  
· Las demás actividades que se requieran para asegurar la implementación del Sistema de Gestión de Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno MECI.

Nota: Todos los documentos que se diseñen en esta etapa deberán ser divulgados al personal que lo amerite.

2.4 Evaluación y Ajustes
Una vez culminadas las tareas y actividades antes descritas, el Proponente deberá realizar una auditoria de chequeo o de verificación, por parte de la firma proponente, con un profesional diferente a los que hayan participado en el proceso de implementación, con el objetivo de determinar el estado del proceso de implementación del Sistema de Gestión de Calidad, y si se ajusta a los requerimientos para acceder a la certificación en los procesos que la Empresa decida. 

En esta etapa el Proponente deberá como mínimo:

· Planear y desarrollar un programa de auditorias internas para validar el proceso de implementación y aplicación práctica en el manejo de las acciones de mejora -mejora continua, acciones correctivas y preventivas.

· Evaluar al final del proyecto de implementación del Sistema de Gestión de Calidad y MECI, los resultados de la aplicación  de las auditorias internas.

· Informe del balance del proceso de implementación del Sistema de Gestión de la Calidad y el MECI, señalando las recomendaciones del caso y la transferencia de conocimiento a SPN para garantizar el debido mantenimiento de los mismos. 

· Definición de las mejoras que requiere el Sistema de Gestión de la Calidad y el MECI para el período siguiente y la respectiva metodología  para desarrollarlas.

· Acompañar el proceso de pre-auditoria de certificación en los procesos que decida certificarse la Empresa bajo el esquema de la Norma NTC ISO 9001:2000 y NTC GP 1000.

· Acompañar en el proceso de Cierre de las No Conformidades, si las hubiere en la Auditoría de Certificación.

3 EXPERIENCIA MINIMA DEL PROPONENTE

Para verificar el cumplimiento de la experiencia mínima del proponente, diligenciar el Anexo No. 2, el cual resume la información presentada por el proponente para la verificación de las especificaciones técnicas – requerimientos mínimos.  Este anexo es parte integral de la propuesta y deberá ser diligenciado correctamente, ya que la información que se registre en este anexo será la única tenida en cuenta para la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas – requerimientos mínimos.
La omisión del Anexo Nº 02 o su incorrecto diligenciamiento no será subsanable y generará el rechazo de la propuesta. 


Presentar máximo siete (7) certificaciones de experiencias en empresas relacionadas con el cumplimiento de contratos ejecutados en empresas con características similares al objeto de la presente convocatoria y que se encuentren certificadas.
En estas certificaciones, se deberá  relacionar como mínimo lo siguiente:

a. Nombre del contratista: debe evidenciarse claramente el nombre de la empresa contratante, como expedidora de la certificación.
b. Objeto: deben ser sobre el objeto de los presentes términos, es decir, Diseño e Implementación de Sistemas de Gestión de Calidad o Sistemas Integrados de Gestión.
c. Valor del Contrato: Se debe especificar el valor del contrato incluido IVA.

d. Tiempo de duración del contrato: superior a seis (6) meses. No se aceptan proyectos en ejecución.  
e. El nivel de satisfacción del cliente: la certificación expedida por el cliente debe contener, al menos, uno de los siguientes ítems:

· Dar una calificación de excelente o buena del desarrollo del proyecto

· Expresar haber obtenido la certificación de calidad gracias al desarrollo del proyecto

· Que el proponente cumplió satisfactoriamente con los requerimientos del contrato.

f. Información de contacto: se debe incluir de forma clara y legible la información de la persona contacto que pueda dar referencias del desarrollo del proyecto.  Como mínimo relacionar nombre, cargo, dirección y teléfono.
g. Empresa Certificada: Relacionar que la empresa Contratista se encuentra certificada y relacionar la (s) norma (s)  por la (s) cual (es) se emitió el certificado, el alcance de la certificación y el nombre de la empresa certificadora. Si no es posible incluir esta información dentro del cuerpo de la certificación, se debe adjuntar copia legible de la Certificación expedida por el ente certificador en donde se evidencie la información solicitada.
Consideraciones:

1. La sumatoria de los valores de las certificaciones presentadas deberá ser igual o superior al presupuesto estimado en la presente convocatoria.
2. Deben ser sobre contratos cuya fecha de terminación se encuentre dentro de los últimos cinco (5) años contados a partir de la fecha de cierre de la presente convocatoria.

3. Las certificaciones deben ser expedidas por el Gerente o el Representante Legal, el Supervisor del contrato o el Responsable del proyecto.
Servicios Postales Nacionales S.A., podrá contactar, durante la evaluación y hasta la adjudicación, a las personas necesarias para verificar la información incluida en la propuesta.
4 EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO REQUERIDO
El Proponente deberá presentar un personal mínimo de trabajo que ofrece poner a disposición de Servicios Postales Nacionales S.A. para atender la ejecución del contrato,  con los  perfiles establecidos a continuación.
Para verificar el cumplimiento de la experiencia mínima del proponente, diligenciar el Anexo No. 2, el cual resume la información presentada por el proponente para la verificación de las especificaciones técnicas – requerimientos mínimos.  Este anexo es parte integral de la propuesta y deberá ser diligenciado correctamente, ya que la información que se registre en este anexo será la única tenida en cuenta para la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas – requerimientos mínimos.
La omisión del Anexo Nº 02 o su incorrecto diligenciamiento no será subsanable y generará el rechazo de la propuesta. 

4.1 EQUIPO DE TRABAJO MINIMO
· 1 Director de Proyecto

· 1 Consultor Especialista en NTCGP 1000:2004 y NTC ISO 9001:2000

· 1 Consultor Especialista en MECI 1000:2005 

· 2 Profesionales de apoyo tiempo completo

· Auditor para la verificación del Sistema Integrado de Gestión 

4.1.1 Director del Proyecto
Se deberá adjuntar la correspondiente hoja de vida en la cual se relacione la experiencia en el desempeño de cargos similares, junto con las respectivas certificaciones de experiencia laboral y/o contractual y demás documentos que acrediten los siguientes requisitos mínimos:

	Profesional  con mínimo cinco (5) años de experiencia en la Dirección de procesos de Diseño e Implementación de Sistemas de Gestión de Calidad - SGC y/o Sistemas Integrados.

	Tener una Especialización en Sistemas de Gestión de Calidad.

	Dos (2) empresas del Sector Público Certificadas en SGC, donde haya actuado como director de proyecto en el proceso de diseño e implementación del SGC.

	Dos (2) empresas del Sector Privado Certificadas en SGC, donde haya actuado como director de proyecto en el proceso de diseño e implementación del SGC.

	Ser Auditor Líder ISO 9001:2000 Certificado.


La dedicación del Director del Proyecto, será a consideración del Proponente, sin embargo no podrá ser inferior a cuatro (4) horas semanales, durante la ejecución del proyecto.
Las obligaciones que ejercerá el Director de Proyecto, además de las que le asigne el contratante son entre otras, las siguientes:

· Como responsable del proyecto, estará encargado de direccionar las acciones y enfoques metodológicos para el diseño del sistema integrado de gestión y será el responsable del éxito de la implementación del mismo por parte del contratista.

· Servir permanentemente de enlace entre Servicios Postales Nacionales S.A. y el contratista.

· Planear, controlar y dirigir todas las actividades necesarias para el cumplimiento del objeto y obligaciones del contrato.

· Asistir a las reuniones que programe Servicios Postales Nacionales S.A.  relacionadas con el desarrollo y ejecución del contrato.  

· Conocer perfectamente la parte técnica y operativa del contrato para coordinar todos los aspectos relacionados con la correcta ejecución del mismo.

· Mantener contacto permanente con el supervisor del contrato.

· Coordinar al grupo de profesionales del contratista.

· Dar solución inmediata a las novedades que en el desarrollo del contrato se presenten.

· Velar por el cumplimiento del cronograma propuesto y sus entregables.

· Encargarse de la gestión necesaria para el buen desarrollo del proceso.

· Elaborar informes de seguimiento, control y avance del proyecto.

· Entregar en la periodicidad establecida y en las etapas señaladas los entregables y el informe final respectivo

· Las demás funciones asignadas por el contratista para la correcta prestación del servicio.
4.1.2 Consultores Especialistas
Se deberá adjuntar las correspondientes hojas de vida en las cuales se relacione la experiencia en el desempeño de cargos similares, junto con las respectivas certificaciones de experiencia laboral y demás documentos que acrediten los siguientes requisitos mínimos:
	Profesionales con mínimo tres (3) años de experiencia en procesos de diseño e implementación de Sistemas de Gestión de Calidad y/o Sistemas Integrados de Gestión

	Profesionales Especializados en Sistemas de Gestión de la Calidad 

	Ser Auditores Internos Certificados en ISO 9001:2000

	Dos (2) empresas privadas certificadas en SGC y/o Sistemas Integrados de Gestión donde haya actuado como consultor en procesos de Diseño e implementación del SGC (cada uno)

	Dos (2) empresas del sector público certificadas en SGC y/o Sistemas Integrados de Gestión donde haya actuado como consultor en el proceso de diseño e implementación del SGC (para el consultor especialista en SGC)

	Dos (2) empresas del sector público donde haya actuado como consultor en procesos de diseño e implementación de MECI (para el consultor especialista en MECI)


El rol de consultor especialista en Sistema de Gestión de Calidad y el rol de consultor especialista en MECI, no podrá ser desarrollado por una misma persona.

La dedicación de los Consultores Especialistas, será a consideración del Proponente, sin embargo, para el consultor de calidad no podrá ser inferior a dieciséis (16) horas semanales durante todo el tiempo de desarrollo del proyecto y para el consultor de MECI, no podrá ser inferior a dieciséis (16) horas semanales, durante el diseño e implementación del MECI.
4.1.3 Profesionales de Apoyo
Se deberá adjuntar la correspondiente hoja de vida en la cual se relacione la experiencia en el desempeño de cargos similares, junto con las respectivas certificaciones de experiencia laboral y demás documentos que acrediten los siguientes requisitos mínimos exigidos:

	Profesionales con mínimo dos (2) años de experiencia  en procesos de diseño e implementación de Sistemas de Gestión de Calidad y/o Sistemas Integrados de Gestión

	Ser Auditores Internos Certificados en ISO 9001:2000

	Dos (2) empresas del sector privado o público donde hayan actuado como profesionales en procesos de diseño e implementación del SGC y/o Sistemas Integrados de Gestión (cada uno).


La dedicación de los profesionales de apoyo, debe ser de tiempo completo durante la ejecución del proyecto.
4.1.4 Consideraciones para el equipo de trabajo mínimo:

· El equipo mínimo de trabajo para acreditarse como profesional deberá aportar la correspondiente acta de grado o fotocopia del diploma. 

· El tiempo de experiencia requerido en la implementación de sistemas de gestión de calidad se revisará con base en el término de ejecución de los contratos certificados (sumatoria del tiempo relacionado en las certificaciones de los proyectos en donde haya participado en el rol solicitado, no se tendrán en cuenta sumatoria de proyectos paralelos) o los períodos laborados señalados en las certificaciones de experiencia del personal mínimo exigido.

· No obstante por lo anterior, el Proponente deberá disponer del personal que sea necesario para garantizar la ejecución del objeto de la presente solicitud de ofertas.

· Los miembros del equipo que se relacionen en la propuesta,  no se podrán cambiar durante la ejecución del contrato que pudiera celebrarse, sin la autorización expresa de Servicios Postales Nacionales S.A.  En todo caso,  el cambio propuesto deberá ser por otro profesional con las mismas o mejores condiciones que el inicialmente relacionado.  

4.1.5 Documentos que Acrediten el Perfil de los Profesionales 
El Proponente deberá presentar para el Director del Proyecto, los Consultores Especialistas y los Profesionales de apoyo, los siguientes documentos que demuestren, tanto el perfil como la experiencia mínima exigida:

· Carta de intención firmada por cada miembro del equipo mínimo de trabajo que van a presentar en la propuesta, en la cual manifieste el interés de participar en la ejecución del Proyecto.

· Hoja de vida.

· Fotocopia del Diploma Profesional y  especialización
· Certificación de haber aprobado el curso de auditor Líder y/o Interno.  (No se aceptan diplomas en trámite, o certificación de “asistió”).
· Certificaciones Laborales que acrediten la experiencia específica de haber participado en proyectos de diseño e implementación de Sistemas de Gestión de Calidad y/o Sistemas Integrantes, en el rol solicitado.
· Como respaldo de la experiencia del equipo de trabajo, la certificación podrá ser expedida por la empresa Consultora en la que actualmente trabaja o trabajó,  relacionando cada uno de los proyectos en los cuales se han desempeñado cada miembro del equipo de trabajo, señalando el rol desempeñado.
· En la experiencia en la que se requiere que la empresa se encuentre certificada, se deberá anexar dentro de la propuesta, copia de la certificación expedida por el ente certificador.

Servicios Postales Nacionales S.A., podrá contactar, durante la evaluación y hasta la adjudicación, a las personas necesarias para verificar la información incluida en la propuesta.

Se advierte que el personal contratado por el Proponente, no adquiere relación laboral alguna con Servicios Postales Nacionales S.A., aunque ésta se reserva el derecho de solicitar en su momento al contratista, el cambio de cualquiera de los integrantes del equipo de trabajo asignados  a la ejecución del contrato.  
En ningún caso, podrán concurrir la calidad de Director, consultores, profesionales de apoyo y el Auditor para la verificación del Sistema Integrado de Gestión, en una misma persona.
CAPÍTULO V

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y FORMA DE EVALUACIÓN
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., analizará, comparará y evaluará las propuestas presentadas oportunamente,  conforme a los criterios y factores de selección contemplados en los presentes términos de referencia con estricta sujeción y cumplimiento a las normas legales a las que está sujeto SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., propendiendo por la escogencia más favorable a la Empresa, así como la realización oportuna y efectiva de los fines pretendidos por ella. 

En la comparación y evaluación de las ofertas se tendrán en cuenta los siguientes criterios de verificación de cumplimiento y factores de calificación:

1. FORMA DE EVALUACIÓN
	Evaluación
	Puntos

	Verificación Jurídica
	Habilitadora

	Verificación Financiera
	Habilitadora

	Verificación Especificaciones Técnicas - Requisitos Mínimos
	Habilitadora

	Evaluación Técnica   
	550 puntos

	Evaluación Económica
	400 puntos

	Evaluación Capacitación
	50 puntos

	TOTAL
	1000 puntos


1.1. VERIFICACION JURIDICA
El informe jurídico no tiene ponderación alguna, se trata del estudio que debe realizar SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., para determinar si la propuesta se ajusta a los requerimientos  de los presentes términos, y se efectuará sobre los documentos de contenido jurídico objeto de verificación, de acuerdo con los criterios establecidos para cada uno de ellos.

En consecuencia estas propuestas no serán objeto de estudio de los demás criterios de cumplimiento y factores de calificación para la selección y adjudicación del presente proceso de selección.

1.2. VERIFICACIÓN FINANCIERA
La capacidad financiera será objeto de verificación pero no de calificación.  No obstante la propuesta será rechazada si no cumple con los parámetros mínimos en cifras y porcentajes que se explican más adelante.

La DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA  Y FINANCIERA verificará con base en el balance general y el estado de pérdidas y ganancias presentados por el proponente con su propuesta, verificando que el proponente CUMPLA con los siguientes requerimientos mínimos:

Capital de Trabajo: El proponente debe contar con un capital de trabajo igual o mayor al 20% del presupuesto oficial con que se cuenta para el presente proceso de selección de contratistas.

El capital de trabajo se determinará de acuerdo con la siguiente formula:

Capital de Trabajo    =   Activo Corriente – Pasivo Corriente  

Índice de Liquidez: El proponente debe contar con un índice de liquidez igual o superior a  1.05.
El índice de liquidez se determinará de acuerdo con la siguiente formula:

Índice de Liquidez   =  Activo Corriente /  Pasivo Corriente

Índice de endeudamiento: El proponente debe tener un índice de endeudamiento igual o menor al 65%
El índice de endeudamiento se determinará de acuerdo con la siguiente fórmula:

Índice de Endeudamiento    =   Pasivo Total   /  Activo Total

1.3. VERIFICACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - REQUERIMIENTOS MINIMOS
La verificación técnica de especificaciones técnicas - requerimientos mínimos, no tiene ponderación alguna, se trata del estudio que debe realizar SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., para determinar si la propuesta se ajusta a los requerimientos mínimos  de los presentes términos, y se efectuará sobre los documentos de contenido técnico objeto de verificación, de acuerdo con los criterios establecidos para cada uno de ellos.

Si la propuesta no cumple con los requisitos que configuran las especificaciones técnicas - requerimientos mínimos, será excluida del proceso de selección, por no ser apta técnicamente.

En consecuencia estas propuestas no serán objeto de estudio de los demás criterios de cumplimiento y factores de calificación para la selección y adjudicación del presente proceso de selección.

1.4. EVALUACION TECNICA (Otorga un puntaje máximo de 550 puntos)
La experiencia se calificará teniendo en cuenta las certificaciones adicionales allegadas por el Proponente para cumplir con los requisitos mínimos exigidos, y se otorgarán los puntos  de acuerdo con la tabla relacionada a continuación. 

	EVALUACIÓN TÉCNICA
	PUNTOS

	Experiencia adicional del proponente en el Sector Público
	90

	Experiencia adicional del proponente en el Sector Privado
	80

	Experiencia adicional del Director del Proyecto
	80

	Experiencia adicional del Consultor Especialista en NTCGP 1000:2004 y NTC ISO 9001:2000
	40

	Experiencia  adicional del Consultor Especialista en MECI 1000:2005 
	40

	Experiencia adicional del (los) profesionales
	50

	Número de profesionales adicionales de apoyo asignados al proyecto
	50

	Valor Agregado
	120

	TOTAL PUNTOS
	550


Por favor diligenciar el Anexo Nº 3 que resume la información presentada por el proponente para la “Evaluación técnica”.
Para verificar el cumplimiento de la evaluación técnica del proponente, diligenciar el Anexo No. 3, el cual resume la información presentada por el proponente para la verificación la experiencia técnica.  Este anexo es parte integral de la propuesta y deberá ser diligenciado correctamente, ya que la información que se registre en este anexo será la única tenida en cuenta para la verificación del cumplimiento técnico del proponente.
La omisión del Anexo Nº 03 o su incorrecto diligenciamiento no será subsanable y generará el rechazo de la propuesta. 

1.4.1 Experiencia Adicional del proponente en el Sector Público (90 puntos)

Otorga un puntaje de 90 puntos al Oferente que presente certificaciones de experiencia adicional de proyectos diseñados e implementados en el sector público, en donde se evidencien proyectos exitosos con una duración igual o superior a 6 meses y una evaluación por parte del contratante sobre el Cumplimiento Satisfactorio (evaluación con las mismas características descritas en el capítulo IV numeral 3 ítem e) de los requerimientos de acuerdo con las condiciones pactadas y cumplidas en el  contrato.  Cada certificación otorgará un puntaje de 30 puntos hasta un máximo de 90 puntos. Anexar Certificaciones.
1.3.1 Experiencia Adicional del proponente en el Sector Privado (80 puntos)

Otorga un puntaje de 80 puntos al Oferente que presente certificaciones de experiencia adicional de proyectos ejecutados en el sector privado, en donde se evidencien proyectos con una duración igual o superior a 6 meses y una evaluación por parte del contratante sobre el Cumplimiento  Satisfactorio (evaluación con las mismas características descritas en el capítulo IV numeral 3 ítem e)  de los requerimientos de acuerdo con las condiciones pactadas y cumplidas en el  contrato.  Cada certificación otorgará un puntaje de 20 hasta un máximo de 80 puntos. Anexar Certificaciones
1.3.2 Experiencia adicional del Director del proyecto (80 Puntos)


	Por cada año de experiencia adicional en la Dirección de proyectos de Diseño e Implementación de Sistemas de Gestión de Calidad y/o Sistemas Integrados de Gestión, se otorgará 10 puntos hasta un máximo de 40 puntos.
	40

	Por una Especialización adicional en Sistemas Integrados de Gestión, se otorgará un máximo de 20 puntos.
	20

	Por cada empresa del Sector Público adicional, donde haya actuado como Director de proyecto en el diseño e implementación del SGC y/o Sistemas Integrados de Gestión se otorgará 5 puntos hasta un  máximo de 15.
	15

	Por cada empresa del Sector Privado adicional, donde haya actuado como Director de Proyecto en el diseño e  implementación del SGC y/o Sistemas Integrados de Gestión se otorgará 5 puntos hasta un  máximo de 5.
	5


1.3.3 Experiencia adicional del Consultor Especialista en MECI 1000:2005 (40 Puntos)

	Por cada año de experiencia en procesos de diseño e implementación del Sistema de Gestión de Calidad y/o Sistemas Integrados de Gestión, se otorgarán 10 puntos hasta un máximo de 20 puntos.
	20

	Por cada empresa del Sector Público adicional en donde haya implementando MECI y haya actuado como Consultor del proyecto se otorgarán 5 puntos hasta un  máximo de 10.
	10

	Por cada empresa del Sector Privado adicional en donde haya participado como Consultor en NTC ISO 9001:2000, se otorgarán 5 puntos hasta un  máximo de 10.
	10


1.3.4 Experiencia adicional del Consultor Especialista en NTCGP 1000:2004 y NTC ISO 9001:2000 (40 Puntos)
	Por cada año de experiencia en proyectos de diseño e implementación del Sistema de Gestión de Calidad y/o Sistemas Integrados de Gestión se otorgarán 10 puntos hasta un máximo de 20 puntos.
	20

	Por cada empresa del Sector Público adicional en donde haya participado como Consultor en el Proceso de diseño e implementación NTC GP 1000:2004, se otorgarán 5 puntos hasta un  máximo de 10.
	10

	Por cada empresa del Sector Privado adicional en donde haya participado como Consultor en el Proceso de diseño e implementación de NTC ISO 9001:2000, se otorgarán 5 puntos hasta un  máximo de 10.
	10


1.3.5 Experiencia adicional de los profesionales de apoyo (25 puntos para cada Profesional)

	Por cada año de experiencia  en procesos de diseño e implementación del Sistema de Gestión de Calidad se otorgarán 5 puntos hasta un máximo de 15 puntos.
	15

	Por cada empresa del Sector Público o Privado adicional, donde haya actuado mínimo como Profesional de apoyo o Facilitadores del proyecto se otorgarán 5 puntos hasta un  máximo de 10.
	10


1.3.7 Número de profesionales adicionales de apoyo asignados al proyecto (50 Puntos)

Se otorgaran 25 puntos por cada profesional de apoyo adicional que se asigne al proyecto de tiempo completo, hasta un máximo de 50 puntos.

1.3.8 Valor Agregado (120 Puntos)

Se otorgaran los puntos relacionados en las siguientes tablas al proponente que ofrezca uno de los dos valores agregados o la combinación de los dos valores agregados que se citan a continuación, hasta un máximo de 120 puntos.

Valor Agregado Nº1: SOFTWARE  DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD

Para aceptar este valor agregado la empresa tendrá en cuenta que el software cumpla con la totalidad de las “Especificaciones Técnicas - Software del Sistema de Gestión de Calidad”  descritas en el Anexo No. 4. 
Las Especificaciones Técnicas, no otorgarán puntos pero deberán cumplirse totalmente para poder admitir el valor agregado.  El no cumplimiento de por lo menos 1 de las especificaciones técnicas relacionadas, no permitirá la inclusión de éste como valor agregado y por lo tanto no se procederá con la asignación de puntos para el mismo.

Las características funcionales otorgarán máximo 80 puntos; éstas características se describen en la siguiente tabla:

	Características funcionales mínimas
	PUNTAJE

	1. Indicadores 
	15

	2. Planes
	10

	3. Gestión por procesos
	5

	4. Participación y Responsabilidad de Usuarios
	5

	5. Gestión Documental
	20

	6. Gestión de Riesgos
	5

	7. Mejora Continua
	10

	8. Auditorías Internas y Revisión por la Dirección
	10

	TOTAL 
	80 Puntos


Para otorgar los puntos descritos anteriormente, se deberán cumplir todas y cada una de las especificaciones funcionales que para cada Característica Funcional se relacionan en el Anexo No. 5. El no cumplimiento de por lo menos 1 de las especificaciones funcionales, no permitirá otorgar puntos a la Característica Funcional correspondiente.
El software ofrecido deberá estar completamente desarrollado, por lo cual no se admitirán funcionalidades parciales o en desarrollo.

El suministro de un valor agregado de software, debe ir acompañado de:

· Instalación y pruebas de funcionamiento

· Suministro de licencias para mínimo 30 usuarios, especificar la modalidad de la licencia y el costo de licencias adicionales.
· Parametrización del software de acuerdo con el sistema de gestión diseñado.
· Capacitación a nivel de administrador (es) funcional (es), administrador (es) técnico (s) y usuarios finales de acuerdo con el rol de cada uno, la cual garantice que el personal, adquiera las competencias necesarias para su correcta administración y utilización.

· Implementación y puesta en marcha del sistema integral de gestión a través del software.
· Soporte a Usuarios.

Para el correcto funcionamiento del software, se debe especificar:

· Los requerimientos de Software y Hardware que deben tener las estaciones de los usuarios finales.
· Arquitectura Cliente/Servidor
· Dimensionamiento de la Base de Datos: Una vez finalizada la etapa de diagnostico nos deben definir el dimensionamiento del servidor basado en las necesidades de Servicios Postales Nacionales S.A.
El valor agregado de software que se entregue deberá quedar en completo funcionamiento de acuerdo con el sistema de gestión que se diseñe e implemente.

Valor Agregado Nº 2: Ampliación del Alcance
Se otorgaran cuarenta (40) puntos al proponente que ofrezca ampliar el Alcance de la propuesta, por lo menos a una Regional.
Regionales de Servicios Postales Nacionales S.A.
	Regional
	Sede de la Regional
	N° Personal Administrativo
	N° Personal Operativo
	Total Personal Regional

	Oriente
	Bucaramanga
	20
	136
	156

	Norte
	Barranquilla
	23
	201
	223

	Noroccidente
	Medellín
	20
	175
	195

	Eje Cafetero
	Manizales
	20
	125
	145

	Occidente
	Cali
	24
	211
	235

	Sur
	Ibagué
	20
	113
	133


Nota: La capacitación se impartirá al personal que se considere conveniente y que se encuentra en la ciudad sede de la regional.

El alcance de la regional estará dado por la adecuación del sistema integrado de gestión diseñado en Bogotá y la implementación del mismo, en la oficina principal  y las oficinas que estén ubicadas en la ciudad sede de la regional.
1.5. EVALUACION ECONOMICA (400 Puntos)
Para efectos de la calificación económica se asignará un puntaje máximo de cuatrocientos (400) puntos. Una vez definida la media geométrica (G), se asignará el puntaje de la siguiente manera: 

a) Si el valor de la oferta económica es superior a la media geométrica (G), el puntaje se determinará mediante una regla de tres inversa así:

PP = G * Pmax / VP

G = Media Geométrica. 
Pmax = Puntaje máximo (400 puntos).

Vp = Valor de la oferta económica.

PP = Puntaje de la propuesta

b) Si el valor de la oferta económica es inferior a la media geométrica (G) el puntaje se determinará mediante una regla de tres directa así:

PP = VP * Pmax / G

G = Media Geométrica.

Pmax = Puntaje máximo (400 puntos).

Vp = Valor de la oferta económica.

PP = Puntaje del valor de la propuesta

El valor de la oferta económica que se considerará para la evaluación corresponde al valor presentando de acuerdo con lo establecido en el ítem 3 del Capítulo II de la presente convocatoria.

1.6.  EVALUACION DE LA CAPACITACIÓN (50 Puntos)
Se otorgaran 50 puntos a la propuesta que ofrezca el mayor número de horas adicionales de capacitación a las exigidas en el numeral 2.2 del Capítulo IV.  A los demás  proponentes se les asignara proporcionalmente el puntaje de acuerdo con el número de horas ofrecidas.

2. CRITERIOS DE DESEMPATE:

Si una vez realizada la sumatoria de la totalidad de los puntajes obtenidos en cada una de las evaluaciones se presentará un empate entre dos o más proponentes, la entidad procederá a la definición de un ganador teniendo en cuenta el siguiente orden de prioridad: 

a. Se preferirá al oferente que haya acreditado la condición Mipyme Nacional mediante el documento respectivo de conformidad con lo establecido en  el artículo 2o de la Ley 905 de 2004. La condición de Mipyme debe haberse configurado antes del cierre del proceso y el proponente que en tal condición oferte, deberá anexar con su propuesta el documento que así lo acredite. 

b. En el evento en que aplicados los criterios anteriores persista el empate, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., seleccionará al que haya obtenido el mayor puntaje en las evaluaciones que en orden descendente y excluyente,  a continuación se enumeran: 

· Mayor puntaje Evaluación Técnica

· Mayor puntaje Valor Agregado No.1 Software-Sistema de Gestión de Calidad

· Mayor puntaje en la Evaluación Económica

· Mayor puntaje de experiencia adicional en el sector público

· Mayor puntaje de experiencia adicional en el sector privado

· Mayor puntaje de experiencia adicional del Director del Proyecto

· Mayor puntaje de experiencia adicional  de los consultores

· Mayor puntaje de experiencia adicional  de los profesionales

· Mayor puntaje de número de profesionales de apoyo asignados al proyecto
c. En el evento que  persista el empate, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. invitará a los proponentes empatados a una reunión en las instalaciones de la Entidad y en su presencia, realizará un sorteo cuyo resultado definirá quien será el Adjudicatario del Contrato.
3. ADJUDICACIÓN

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., adjudicará en forma motivada en audiencia pública, el contrato que se origine en la presente CONVOCATORIA PUBLICA al oferente cuya propuesta se considere la más favorable a los intereses de la Empresa. La adjudicación se realizará dentro del plazo establecido en los presentes términos de referencia y comunicará ésta decisión a todos los oferentes que participaron en el proceso de selección.

PARÁGRAFO 1: En el caso de que solo se presente una empresa y esta cumpla con los requisitos descritos en la presente convocatoria, se declarará como la propuesta ganadora.
PARÁGRAFO 2: DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A LOS PROPONENTES NO FAVORECIDOS. Los proponentes no favorecidos podrán solicitar a la Secretaría General, de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., la devolución del original de la póliza que contiene la GARANTÍA DE SERIEDAD DE SU OFERTA devolviéndola UNA VEZ PERFECCIONADO (S) EL (LOS) CONTRATO (S) QUE SE ORIGINE(N) EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS.

CAPÍTULO VI

EL CONTRATO

1. FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO

El proponente favorecido con la adjudicación del contrato debe suscribir el contrato, legalizarlo y publicarlo dentro del plazo que le de SERVICIOS POSTALES NACIONAES S.A., en la comunicación en la cual le informe que el mismo se encuentra lista su firma.

Cuando el adjudicatario no cumpla con lo anterior o no allegue los documentos mencionados en el siguiente numeral para la celebración del contrato, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., procederá a hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, sin perjuicio de las acciones judiciales conducentes a resarcir los perjuicios que haya sufrido y no están cubiertos por dicha garantía y procederá a adjudicar el contrato a los proponentes que sigan en orden de elegibilidad.

ANEXO  No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN

Bogotá D,C.

Señores

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.
Bogotá D.C.

Referencia: Diseño e Implementación del Sistema de Gestión de la Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno conforme con los requisitos descritos en las Normas NTC ISO 9001:2000, NTC GP 1000:2004 y MECI 1000:2005.
El suscrito ______________________ identificado con la cédula de ciudadanía No. ___________, obrando en nombre y representación legal de ______________________ , se permite presentar propuesta dentro del proceso de selección de contratistas citado en la referencia. 

Así mismo declaro:

· Que la propuesta y el contrato que llegare a celebrar, sólo compromete al firmante.

· Que ninguna entidad o persona distinta, tiene interés comercial en esta propuesta, ni en el contrato que de ella pueda derivarse. 

· Que acepto expresamente las condiciones de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., especialmente las contenidas en las especificaciones técnicas de los términos de referencia. 
· Que no me encuentro dentro de las inhabilidades e incompatibilidades de que trata la Constitución y la Ley, ni en los eventos de prohibiciones especiales para contratar con la Administración Pública y estoy habilitado legalmente para desarrollar las actividades objeto del eventual contrato.
· Que pertenezco al régimen común _____ simplificado _____.
· Que en caso de resultar favorecido con la adjudicación de un contrato me comprometo a firmarlo, legalizarlo, constituir la garantía única exigida en el mismo y publicarlo de acuerdo con lo establecido por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.
· Que dispongo de los equipos requeridos para ejecutar el contrato y éstos cumplirán con las especificaciones estipuladas en los términos de referencia.
· Que prestaré el servicio atendiendo los requerimientos del supervisor del contrato y cumpliré cabalmente las obligaciones y especificaciones de mi oferta, los términos de referencia y el contrato que se llegue a firmar.

El valor de la propuesta es de ______________ ($_______), incluyan todos los impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales y municipales y los costos directos e indirectos para la ejecución del contrato.

Atentamente,

NOMBRE Proponente

NIT PROPONENTE

NOMBRE DE QUIEN SUSCRIBE LA CARTA DE PRESENTACIÓN

C.C. No. __________________ de _____________

Dirección __________________

Teléfono ___________________

Teléfono ___________________

Fax _______________________

Correo electrónico ___________

Ciudad ____________________

FIRMA
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